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Se suscribe a este Boletín* 
que safa los Miércoles y Sdúa 
d&s en la ¿imprenta y librería 
de Ramo» Güíjzilez, si 10 rs^ 
mensuales llevado á las casas 
de los señares suscritores. 

En las pr&virtaas a i-a rea«\ 
les al mes franco "desparte:v- -

Los avisos.ó artículos ¿se¿K&fg 
mit-rán ¿ la redacción francos 
de porté, sin. curo requisita 
no se recibirán. 

!t. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA: 

ARTICULO DE OFICIO. 

Núm. 4. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

ED. circular de § de Noviembre último , inser-
U en el Boletín oficial de [a Provincia, se pre-
vine á todos ios Ayuntamientos de la misma 
por esta Intendencia, que prestasen á los reco-
lectores del 4 Po r >00 deciaaal cuantos auxilios 
le reciamasen , y p rocaraseo por todos los me-
dios que están á su alcance , qoe li recauda-
ción del mencionado impuesto se hiciese con to-
da la rapidèz y exactitud posibles. A pesar de 
esta preveueioñ ,, fundada ec la ConstitucioQ de 
la Monarquía, y ed las leyes vigentes , los 
Ayuntamientos han descuidado en su mayor 
parte aquel deber , seguo me f»axtieir>a la Jun-
ta de Dotacion del culto y cíer© j en su conáu-
nieaeiun de 28 del corriente; por cuya causa 

,se encuentra paralizada la cohrauza del men-
cionado 4 por loo , y descubiertas las sagra-
das ateo ritmes^ ¿que están destinados sus 
duelos. Celoso yo por d« 
disposiciones emanadas del Gobierno, no pue-
do , ni debo tolerar , en mi posicion, que por 
las Autotidades subalternas se desatienda :un 
deber, tan recomendado ; y enceste supuesto, 
repito á VV. el contenido de la referida circu-
lar 5 ordenándoles ademas por la presente, que, 
Ctl él ñj 0 OI ci» io de Sü. recibo , publiquen uìOuO 
y lo fijeW en los parages públicos ^ invitando á 
los conti ibuyeules, á ^ojí^Vve feni^uo 
satisfagan sus cuotas dtrl k {*«r 1 
y haciéndoles saber, que., ,si .»o U> escotan > y 
la Junta de dotaeioii solicitaren ísfcfclntendéa-

eia los apremios contra los morosos , yo no 
podré prescindir de espedidos , y de hacer poc 
medios de ellas- la recaudación , aunque me sea, 
seosiMe causaste* vejacioycs y perjuicios, que 
á toda costa quisiera evitarles ¿ r ~ 

Espera y mV prometo del celo d e - W . , qui-
lloaran exaclámeñte estas prevenciones , y cjue 
si algún obstáculo se opusiese o ello , que W . 
no puedan superar , me darán parte inmediata«; 
mente , para adoptar las dk posiciones qtie eorK. 
vengait. —Dios giraT^^dt V V- raucho> a tíos.* 
Almería 5o ile 1.S40, zz Fícente 
Alvisiur. zz Sres. ^lcaldes Cimsiiiucionaies d« • 
los pueblos dees ta Provincia. 

- Insértese en. el Boletín ofiGÍaLzzz Geronimo 
Muñoz y Lopes. 

' i _ Núm. 5. -ri. , 

éÓtfTÁBUaiA DIOCESANA 
del Obispado de ^ ¿ • 3 r-

Con obgetP á evitar 1« Vejación« y pe rjn icios" qae 
puedan irrogarsejá le* coMribayentes del 4 Por ^00 
y primicia" de este Obispado , «i por I» v. inoro«¡u!*d ea 
¿i pa»o tte «os cuotas, fuese »eceianó proceder con ar-
reglo á la circotaf del iaietwieute de «»tn̂  Pcoviiir^ 
cU 4e 50 Je Dicieinbre último, inae»ta c» e»te Bo^ 
letio o£cUt núm, 4 y coaadUiido ta Jant» cíe-
ciua del Coito y Clero ta utilidad qae. reanlta' ^ {¿j^ 
puébfós de IOJ ajaste» abado», par*er mas equiUti»'. 
vo$ pira dichos ¿oatriboyentea., y los ous .ráciljnr>?eai," 
*o difctrib'ucioii, ha acordado se coaToqTieu pr»r jiaeílj«^ 
de ia pretenie á iotio* iov AjuiuámieMÍ-íV» «Jel ¿piiispa-
do á fiu de que por uaedio de persona suQcientirí̂ ente: ~ 
autóitzada , ae nrfstfutm el -dt¿» 20 drl actuar a 

• > I ' ' ' • i- -i - • * • 
J îUa , para celebrar <Ji»*ho*, 

bajt» tirp|Kgo He ¿o»átciflft« (pe és?*ai á *de'* m 
et» áo StícretivU v * e»« arregio á tu 
RcaJ imtruccioa de 25 ue Jófio , co« U adreitcuera•de ," 
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que «a tfQítrsa prctênte* lit 
v obier» te eut» »gara© i las 

î̂ a , <S l©s»iâ de haj* su raîor 
debau abonar. Â i ini<uw há 
que en cl ea«o de uo r*sîix*r*e 
do« por algonos A y untamiento« 
pteiètïtâdo auaXnmútasad*« 6 
e» las caniidade» <¿ae|deug«e ia 

púrcíwñrí. 
tn i s® oí A* ti n} a iman-

en !as cantidades qae 
dispaetto dichs Junta 
referidos ajustes aUa-
j ym por HO haberse 
ya por ?soconv«»tr-se 
Jonta ; se proceda »1 

srriscííc 4 f«? 100 y-primuM* de; dicha« pnebie .̂ 
para lo coal se coñroc* para el dir 25 del corrteute» 
eo el qae se rarificará sxi remite, a «»te el juig«dode 
U Sobdeiegacion de Reatas de eata Provincia -L» que 
•e (tace saber al p&-jIico par« so inteligencia. Almería 
4 «te E«»ero <!e 184*. =« El Contador Diocesano , Joié 
J?*ats Blasco. 

loiértese ci» el BoletioO- = Gerónimo M. y Lopes. 

m 

C 0 N T A D U B I A Y Á D M I N i S T B A C I O N D E RENTAS . 

Repartimiento que forman dichas oficinas, entre tos pueblos de esta Provincia del cupo 
àt novecientos mil rs. ~ que les corresponda por industrial f comercial en la -contribución es~ 
irucrdutarits de guerra , deeretada por la ley de 3o de Julio de 1840 , con arreglo á lo dis-
puesta en el articulo 9.* de la misma, y por la base dû arûculo sin perjuicio de las alie" 
raciones que estime hecer fa f^ccma. Diputación Provincial. , ^ 

PARTIDO DE ALMERIA. 

(Cb^i por iadastrial y 
coiEjcrei«! srguuias va-
ses adoptadas para la úl-
liica contribución ea-
tri>r^ntrtt de goerra. 

• • » 

* • * a 
£nix v Marccal- . . :. . « 

"H - • 

{¡uui&r. . > ..* • - A , . 
Pechina. . . . . . . 
Híuja. . . . . - . . 
RiKJilH*5 
Sía- Fé «le MtMiiíttjirV. . . . . 
v isicor* • « * « • « • • • a « « « « » 

f̂ M̂ y- » • • •• • • *# « • * ¿ • « « * » • » • 

BEKJA. 
• m-m.-* 11« t^ * • ! 

.Adra y Affjtteria.. . , . . . . ¿ , . 

« « • • • . » • « • * • • • « » « 

Darricol, Bemn&r y *tt anejo Lu-« 
caioesa 

CAKJAYAK» 
M V i m 

57,218. 

Aleóles . . . . . . 
Aiitatna la secta. 
Aüceut. . . . . . . 
Aimóeitá. . . . . 
Bs^arcal, ; « = , , 
Bentartque. . . . 
Seires» . . . . . . 
Oaiijavar. . . . . 
ÏôîîîIo« y Bsneciií. , 
flu^cijA* « • « • • • • . . 
lilâr. « . . . . . . . . . . . . . 
Ïrnî!iît«iuïn 

¿08. 
500. 

808. 
576. 

154. 

Cootat wbre la riqaea 
cutserciai é industrial 
en la presente contribu-
ción eatraordinaria de 
guerra. 

HiZ. 

10,546. 

5,850. 

294. 

« • » • 

880. 
1>746. 

454. 
502. 
104. 
444. 
362. 
890-

1,48«. 

54 » . 
1,204. 

287,508. 
2,002. 

504 
2,535. 
6,445. 
5,760. 
2,680. 

004. 
710. 
816. 

3,820 

s 

Sí 
16 

ta] 

4 

e 
M 

» 
. 2 

204,020. 

40,324. 28. 
58,110. 24. 
27,231. 18. 

1.541. 52. 

156,009. 

Cepo» departido» 
en iodastrial v 

comercial. 

294.020. 

i 36.009. 

4,059, 20, 
8,006, 27, : 

2,170, % 
1,460; i l , 

485^ 25, j 
2,123, 16, . . . 
2,674r t8, 
4, IOS, m 

14 ~ 
7,658, 

i?» 
2 % 
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3p. 
4 Í . . 

s ' 

•5 i 
M 

itutjar.. . . , . 
Ohati«$. . . . . 
1*2*1« 1rs. . . . . 
Patarra». . . . . 
Presidio- . . . . 

ar • « Or 

«f • • . r A.« 

. . V 

Gî^GâL. 
• 'WK* «m» -«w*. «warnám.-m: 

• • t « • 

M « 

A b r t t c e n a - . - . . . . . . . . . 
Atboîoduy. . . . . 
A l b a b i a . . . . 
ALsoduz. . 
SftCfirCSa • » « * m « • • • • • » 

•• «v • • » • • m • • « • 
Boâa Maria y Escaliar.. . . 
fulana. . . . . . < . » . ' • • • • 
C!rer̂ «il.# . . . . . . . . . . . . 
NacïaiÎentb. . , . . .... . • 
Oea»a.. - . . . 
Oîul;t <lc Castro. . 
Salita Cruz.. . . . . . . . . . 
Tabernas v Turrîlias.. . . . 
\eìefi<|ue. . . . . . . . . . . . . . . 

HUERCA L-O VERÁ. 
«• « M wai 

Albo*. • • • « • « « » * . » « m 
Arbt>i«aa. . . . r . . . . . . . . . . 
(iM^Ofit. r . . , . . -. .-, 
Huercal-Overa. . • . 
Zurgeua. . . . . . . . . . . . . . . 

• * m • m 

• • • 

« ml* 
PUUCHENA. 
•••v». « « t mm/«, ... I 

« ». . 

Albancbez . . 
Ainuma. . . . . . . . . . . 
Bay arque 
Chercoü». . . . . . . . . . . 
Cobdar. . . . . . . . . . . . 
JF̂ iuitts» • • * « " * » »*. 
Lama. . ¿ . , 
Í-ÍJJ»! -...... 
Lucar. . . ... 
Maca«!. . . . . 
Oíala del àio 
Orîv . . . . . 
Partaloba. . . . . '.'M .1 . . 
Purchcna. . . . » 4 . . .. . 
Serón . . . . . . . . . .. .. • •. 
Sierro. . . . . . . . . < » 
Somontin. . . . . . . . . . . 
Siifii* » • # « « * * 
Ti jola. . . . . . . . . . . . . 
l^rrscil» • • • • * • * -m • • • 

« • » 

£,254.-
1,518. 

500. 
568. 

2.254. 
-446. 

1,12$. 

18 ./«TV-

1,106. 
466. 

1,782. 
1,570. 

240. 
544. 
SO. 

. 672. 
1,616. 
2,281. 
55,102. 

-295. 
40. 

458. 
2,410. 

721. 22. 

16,161. 22. 

5,522. 
1,644. 
1,652. 
8,762. 
1,442. 

17,002. 

1,472. 
260. 
562. 
584. 
576; 
182. 
196. 
588. 
912. 
418. 
806. 

1,760» 
616. 

2,664. 
1,758. 

278. 
465. 

. 502, 
£¿858* 

74«. 

10.626. 6. 
7,059. 2> 
2.665. 7. 
1.768. 20-

10.626. 6. 
2.1 $2. 27. 
5,219. 19. 

* 

87,845. 

5,176. 26. 
2,180. 29. 
&,559. 25. 
6,411. 20. 
1,125. 7. 
2,545. 51. 

574. 15. 
5.144. 52. 
7,562. 29, 

10,640. 5. 
9,857. 12. 
1,571. 8. 

187. 7. 
2,049. 28. 

11,258. 27. 
5,574. 9. 

75,559. 

16,482. 52. 
7,695. 51. 
7,657. 25. 

40,922. 19. 
6,748. 29. 

79,486. 

' â ir'.« % *. - s jr 9 it'&Jt 

6.868. 52. 
1,216. 27. 
^694. -10. 
1,797. 4. 
2,684. 25. 

851. 25. 
, '917* 9. 
1,815. 28. 
4,258. 5. 
1.956. 8. 
5,772. 8. 
8,216. 27. 
2-882. 29. 

12.588. 17. 
8,207. 14. 
1,501. 1. 
2,266. 27. 
1^415: 12. 
8,675v 14. 
5,51)0.- i 20. 

87,845. 'i-, j 

S ¡r » 

75,559. 

79,486, 

-- * -X V-- - .«si —„Vi ^ ̂  ¿Ĵ, 

' v L- J> 

1 : 
• í.» 
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\ 

SOBEAS. ¿ 
.3 

A « « « « » » « «¡«M *mm 

Alcudia. . . . . . . . . . 
JRcsiitagia. . . . . . . . . 
Beoáal»». . . . . . . 
1/ttcaioena. . . . . . . . . . . . . ... 
Niiar y Huebra. . . - > . * > • 
«i- ~ 
Sorbas y Carboneras. , . . . . 
Tabal y Hcntlorafe. • . . . . . 
Uteiia del CUmp. . . . . . . . . . 

VELEZ-RUBIO: 

72. 
66. 

508. 26. 
262. 

202. 

541. ^ 
558-
. . ¡ 

7,545. 2. 

Blaria. 
Vclez-Blanco- • • • 
Veiex-Ruiiio. . » . 
Taberoo. . . . . . . 
€hiri?ei « • 

VERA. 

Hedar. . . . . . 
Coevas, . . . . 
Lttbrto. ̂  - - • « 
Morcar. . . . . 
Turre 
"Vera y 2*nlp». . . 
Antas. . . . • « 

<• <• • 
i?67H. 

5,286. 

5,317. 

556. 52. 
$6. 

1,441. *4. 
i ^ m . 25: 
€»245. 4. 

»45. 12. 
19.525. 24. 
2,Ö51. 20. 
2,61!. 14. 

55,264. » ^55,264. 

8,877. 

428. 
2.954. 
2;262. 
2,012. 

5,846. 
1,242. 

7,827. 
15,564. 16. 

18,515. 18. 

41,507. » 41,507. 

45, 

2,001. 1. 
15,811. 24. 
10^570. 5. 
9,407. 5. 
4¿694. 24. 

27,526. 
5,807. 4. 

75,624. 
' X 

75,€24. 

Total -cupo de la Provincia 000,000. 
^ ' ' ^ ' •* • - H • / >: ' ' i. 

Almería 50^ie IHeieabrede 1840. « C i l . , £»»5 Alèarcx. = Manuel Clavija. 
i ' • , , ' i - ~ _ 

Usando de la facilitad'que aae comete el artícalo 9.° de la ley de 50 de Julio del corraeate4no¿ apruebo 
el presente reparluaienlo. Almería 51 de Diciembre de 1840. = Alviflur. ^ , ? f 

! ̂  í , ... 
Afcm. 6. 

Alcance del gobierno político > 
Para un oligeto de importancia é i o tere'« 

general se hace preciso que los A y « ni a mielif os 
Cons litación ales de la j provincia megremstan i 
vuelta de correo ttidisjieosabten^nU *iaa ñola 
en que conste el iiom|)re de su |mebío respec-
!ir<i escrito con la orfografia; '̂ y acen-
tuado €uiJadosa¡ne«t€Í para se dúdele 
so pronunciación bre«(e ó lacg»,' ^fi^íteado: la 
calidad del misma r siles é «!«!*< ó logar 
pedáneo , yeípretandó por álümcu,sl oúmero 
de leguas qaedista de la cá^íial^l.fara cujra 
operaciuii quelnbiá je ser lí may exteta po-

A L M E R I A : I W f t E S T A ¥ 

sibte, deberán yalerse lox Ayuntamientos de, los 
datos qae existan en sus archivos y en- su-de» : 

feclo oyendo el parecer de aquellos * ciadada- ; 

nos qus conceptúen roas ¿lustrados y couocé-^ 
dores de esta materia. Encargo roa y parlictifáf-'; 
mente a aquellas Corporaciones ia remuion de , 
est&s noticias a vuelta de correo seguo qa^da^ 
prejeni-do , y espero qoe lo h*rao .asi 
piiuiienío de su deber y prestaodo á la. v-atiMmS 
servicio de utilidad y conveoíeoci* 
Airotfia 5 de Entro da r$4o: — GsrimitiKf^ 
Muñoz y Loptz, ;l|?! 

, ' V . . . . . ttî t « 

L t B ß E E l A J D E i R . G O N Z A L E Z . 
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